
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintidós 

 
REF. VERBAL No. 11001310302720170049000 
Ejecución Condenas _ C003 

 
Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta las manifestaciones 
del extremo actor de continuar la presente ejecución respecto de la 
demandada DICONSULTORIA S.A. 
 
Secretaria proceda conforme a lo dispuesto en auto adiado 09-06-21 
>fl.18871< elaborando las correspondientes comunicaciones, atendiendo que 
no se continua la ejecución respecto de la demandada ARCA ARQUITECTURA 
E INGENIERIA S.A. por razón de la reorganización.  
 

NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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